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RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 2.032 de
1998, promovido por D.ª Ana Rosario Pablos
Mateos contra la Resolución de 7 de julio de
1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se resuelve la
apertura del procedimiento concursal de
nuevas oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 3 de noviembre de 1998, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 2.032 de 1998,
promovido por doña Ana Rosario Pablos Mateos contra la Resolu-
ción de 7 de julio de 1998, de la Dirección General de Salud Pú-
blica y Consumo, por la que se resuelve la apertura del procedi-
miento concursal de nuevas oficinas de farmacia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en los autos si a su derecho conviniere
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en relación con el citado Recurso Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de noviembre de 1998.

El Director General de la Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 2.042 de
1998, promovido por D.ª Margarita Villegas
López contra la Resolución de 7 de julio de
1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se resuelve la
apertura del procedimiento concursal de
nuevas oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 3 de noviembre de 1998, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 2.042 de 1998,
promovido por doña Margarita Villegas López contra la Resolución
de 7 de julio de 1998, de la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se resuelve la apertura del procedimiento
concursal de nuevas oficinas de farmacia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en los autos si a su derecho conviniere
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en relación con el citado Recurso Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de noviembre de 1998.

El Director General de la Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 2.052 de
1998, promovido por D. Tomás Blanca
Adame contra la Resolución de 7 de julio de
1998, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo, por la que se resuelve la
apertura del procedimiento concursal de
nuevas oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 3 de noviembre de 1998, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 2.052 de 1998,
promovido por don Tomás Blanca Adame contra la Resolución de 7
de julio de 1998, de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo, por la que se resuelve la apertura del procedimiento con-
cursal de nuevas oficinas de farmacia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en los autos si a su derecho conviniere
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
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